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Correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
 

Los Patios, doce de mayo de dos mil veintidós 

Proceso: VERBAL- RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

Radicado: 54-405-31-03-001-2022-00061-00 

Demandante: SANDRA JUDITH SALAZAR OTERO CC N° 60.348.614, 

CLAUDIA ISABEL SALAZAR OTERO CC N° 60.375.523 Y 

MIGUEL ÁNGEL SALAZAR OTERO CC N° 88.255.821 

Demandado: PAOLA KATHERINE MANTILLA BAYONA CC N° 60.447.990, 

DIEGO ANDRÉS PRADA CIFUENTES CC N° 88.260.128 en 

su calidad de heredero determinado de MANUEL OLINTO 

PRADA ADARME (QEPD) CC N° 13.824.742 Y HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE MANUEL OLINTO PRADA ADARME 

(QEPD) CC N° 13.824.742 

 

Se encuentra al despacho la demanda de la referencia, presentada por 
SANDRA JUDITH SALAZAR OTERO, CLAUDIA ISABEL SALAZAR OTERO 

Y MIGUEL ÁNGEL SALAZAR OTERO contra PAOLA KATHERINE 
MANTILLA BAYONA, DIEGO ANDRÉS PRADA CIFUENTES en su calidad 
de heredero determinado de MANUEL OLINTO PRADA ADARME (QEPD) 

Y HEREDEROS INDETERMINADOS DE MANUEL OLINTO PRADA 
ADARME (QEPD); realizado el correspondiente estudio, se observa que 

reúne los requisitos exigidos en los artículos 82 ss y 368 ss  del C. G. del P. 
Así las cosas, se procederá a su admisión y por ende se: 

RESUELVE: 

PRIMERO: Admitir, la presente demanda con fundamento en lo dicho 
anteriormente.  

SEGUNDO: Tramítese la demanda por el proceso verbal, en primera 
instancia. 

TERCERO: Notifíquese el contenido del presente auto en forma 
personal a los demandados PAOLA KATHERINE MANTILLA BAYONA Y 

DIEGO ANDRÉS PRADA CIFUENTES, y córraseles traslado por el termino 
de veinte (20) días a efecto de que ejerzan el derecho a la defensa si lo 
consideran pertinente; teniendo en cuenta las disposiciones de los Arts. 291 

y 292 del C.G. del P., en caso de efectuarse a través de medio físico; y las 
contenidas en el Art. 8 del Decreto 806 de 2020, en caso de efectuarse a 

través de mensaje de datos.  
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 028  
Hoy: 13- MAYO-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

 

CUARTO: ORDÉNESE EMPLAZAR a  los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE MANUEL OLINTO PRADA ADARME (QEPD) CC N° 
13.824.742, de conformidad con el artículo 87 del C. G. del P.  

SÚRTASE el emplazamiento mediante la inclusión de los datos 
respectivos, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas; según lo 
dispuesto en el Artículo 108 del C.G. del P.; en consonancia con lo normado 

en el Art. 10 del Decreto 806 de 2020.  

QUINTO: Conforme lo preceptuado en el numeral 2 del artículo 590 

del C. G. del P., requiérase a la parte demandante para que constituya 
caución por la suma de CIENTO SETENTA Y OCHO MILLONES 

SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS MCTE 
($178.644.000,00), dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación 
del presente auto; a fin decretar las medidas cautelares solicitadas. 

SEXTO: RECONÓZCASE personería jurídica para actuar al Doctor 
ABDALA JOSÉ SUZ AYALA, como apoderado de la parte demandante, en los 

términos del poder conferido.   

SÉPTIMO: Archívese la copia de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE  
Firma Electrónica  

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLÓN  

JUEZ 

 

 

 

H.y.B.c 

Firmado Por:

 

 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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